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LA DIRECTORA OPERATIVA DE DEFENSA JURÍDICA  
DEL MUNICIPIO DE PEREIRA 

 

 
CERTIFICA 

 

 
Que una vez revisado el Sistema de Información de Procesos Judiciales 

“SIPROJ” administrado por el Municipio de Pereira, se determinó que la 

abogada contratista GLORIA EDITH FERNANDEZ PARRA, identificada 

con cédula de ciudadanía número 42059203, a la fecha no se encuentra 

con procesos registrados a su nombre.  

 

 

Para constancia se firma en Pereira a los 14 días del mes de febrero de 
2025. 
 

 
 Cordialmente, 
 

 
__________________________________________ 

PAOLA ANDREA HERRERA MARULANDA 
Directora Operativa de Defensa Jurídica 
Secretaria Jurídica  
 


